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[bookmark: _heading=h.sre9h05q4v0b]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01003/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por un una persona que no proporcionó datos de identificación, y a quién en lo sucesivo, identificaremos como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00039/CEDIPIEM/IP/2024; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Requiero conocer en que fecha se emitiron las convocatorias para los programas Bienestar Cuntural Indígena, Niñez Indigena con Bienestar y Desarrollo Indígena con Bienestar, durante el año 2024, asi como la expresion documental donde consten la convocatorias, así mismo requiero el listado de personas participantes en cada programa y nombre de proyecto en su caso, el listado de personas seleccionadas, nombre de proyectos ganadores y criterios para la selección. Documento donde conste el analisis cualitativo y cuantivo que determino a los ganadores o seleccionados. Gracias.” (Sic)

2. Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El diecisiete de enero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información en el tenor siguiente:

“Se anexa oficio número CEDIPIEM/UT/39/2024 de fecha 16 de enero de 2025 y anexos.” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:

CEDULA VIABILIDAD CULTURAL.pdf: Cedula de Viabilidad Cultural del Programa de Desarrollo Social Bienestar Cultural Indígena, de la Secretaría de Bienestar.

FORMATO UNICO DE BIENESTA DIB.pdf: Formato Único de Bienestar (FUB) del Programa de Desarrollo Social Desarrollo Indígena con Bienestar, de la Secretaría de Bienestar.

BENEFICIARIOS PDS DIB.pdf: Registro del Programa de Desarrollo Social “Desarrollo Indígena con Bienestar”, ejercicio 2024, bajo los rubros: Nombre del Proyecto y Nombre del Beneficiario.

FORMATO UNICO DE BIENESTA NIB.pdf: Formato Único de Bienestar (FUB) del Programa de Desarrollo Social Niñez Indígena con Bienestar 2024, de la Secretaría de Bienestar.

BENEFICIARIOS PDS BCI.pdf: Registro del Programa de Desarrollo Social “Bienestar Cultural Indígena”, bajo los rubros: N.P., VERTIENTE y BENEFICIARIO.

CONVOCATORIAS PROGRAMAS SOCIALES 2024.pdf: Convocatoria Bienestar Cultural Indígena 2024. Convocatoria Niñez Indígena con Bienestar 2024. Convocatoria Desarrollo Indígena con Bienestar 2024.

CEDIPIEM-UT-39-2024.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, refirió que con información que obra en los archivos de la Subdirección de Desarrollo Cultural Indígena y la Subdirección Operativa del Consejo estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, con fecha 5 al 9 de agosto de 2024 fueron publicadas las convocatorias de los programas de desarrollo social “Bienestar Cultural Indígena”, “Niñez Indígena con Bienestar” y “Desarrollo Indígena con Bienestar”, mismas que refirió adjuntar en formato PDF. En cuanto al requerimiento relativo a “las personas participantes o personas seleccionadas”, refirió adjuntar el padrón de beneficiarios de los programas de desarrollo social “Bienestar Cultural Indígena” y “Desarrollo Indígena con Bienestar”, especificando el nombre del proyecto o vertiente. Respecto al padrón de beneficiarios del programa de desarrollo social “Niñez Indígena con Bienestar”, refirió que debido a que corresponde a menores de edad, no es posible proporcionarlo, en términos del artículo 55 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. En cuanto a los criterios de selección que fueron implementados para determinar a las personas participantes, informó que estos fueron de acuerdo a lo establecido en el 8.1.1.1 de las Reglas de Operación de los programas en cuestión, mismos que enlisto para cada Programa, respectivamente. Finalmente, referente a la petición relacionada con el documento donde consta el análisis y cualitativo y cuantitativo que determinó el apoyo de los beneficiarios, refirió adjuntar los siguientes formatos: Cédula de Viabilidad Cultural, Diagnostico de Viabilidad (Proyectos productivos) y el Formato único de Bienestar.

DIAGNOSTICO DE VIABILIDAD DIB.pdf: Formato de Diagnostico Viabilidad del Programa de Desarrollo Social Desarrollo Indígena con Bienestar, de la Secretaría de Bienestar.

FORMATO UNICO DE BIENESTA BCI.pdf: Formato Único de Bienestar (FUB) del Programa de Desarrollo Social Bienestar Cultural Indígena, de la Secretaría de Bienestar.

4. El diez de febrero de febrero de dos mil veinticinco, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Acto impugnado: “La respuesta” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Razones o Motivos de inconformidad: “No remiten acuerdo de clasificación de Comite de Transparencia, donde se clasifiquen los padrones de beneficiarios.” (Sic.)

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del doce de febrero de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. [bookmark: _heading=h.2et92p0]El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente por medio del archivo electrónico denominado “INFORME-JUSTIFICADO-1003-INFOEM-IP-RR-2025.pdf”, consistente en un oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, refirió que no se omitió ningún dato en la respuesta, por lo que no puede considerarse que el derecho de acceso a la información del que es titular el recurrente haya sido negado, limitado o restringido. Asimismo, argumentó que las razones o motivos de inconformidad, son argumentos subjetivos y poco claros; asimismo, que la Unidad de Transparencia no ocultó información, por el contrario, proporcionó la misma de manera clara, objetiva y precisa a cada una de las peticiones realizadas en la solicitud de información.

7. Por su parte, el RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

8. El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

9. Finalmente, mediante acuerdo del veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. De la competencia
10.  Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11.  El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diecisiete de enero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinte de enero al diez de febrero de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el diez de febrero de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.

13. El RECURRENTE solicitó lo siguiente: “Requiero conocer en que fecha se emitiron las convocatorias para los programas Bienestar Cuntural Indígena, Niñez Indigena con Bienestar y Desarrollo Indígena con Bienestar, durante el año 2024, asi como la expresion documental donde consten la convocatorias, así mismo requiero el listado de personas participantes en cada programa y nombre de proyecto en su caso, el listado de personas seleccionadas, nombre de proyectos ganadores y criterios para la selección. Documento donde conste el analisis cualitativo y cuantivo que determino a los ganadores o seleccionados. Gracias.” (Sic)

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Subdirección de Desarrollo Cultural Indígena y la Subdirección Operativa del Consejo estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, informó que con fecha 5 al 9 de agosto de 2024 fueron publicadas las convocatorias de los programas de desarrollo social “Bienestar Cultural Indígena”, “Niñez Indígena con Bienestar” y “Desarrollo Indígena con Bienestar”, mismas adjuntó en formato PDF. En cuanto a “las personas participantes o personas seleccionadas”, refirió adjuntar el padrón de beneficiarios de los programas de desarrollo social “Bienestar Cultural Indígena” y “Desarrollo Indígena con Bienestar”, especificando el nombre del proyecto o vertiente. Respecto al padrón de beneficiarios del programa de desarrollo social “Niñez Indígena con Bienestar”, refirió que debido a que corresponde a menores de edad, no es posible proporcionarlo, en términos del artículo 55 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. En cuanto a los criterios de selección que fueron implementados para determinar a las personas participantes, informó que estos fueron de acuerdo a lo establecido en el 8.1.1.1 de las Reglas de Operación de los programas en cuestión, mismos que enlisto para cada Programa, respectivamente. Finalmente, referente a la petición relacionada con el documento donde consta el análisis y cualitativo y cuantitativo que determinó el apoyo de los beneficiarios, adjuntó los siguientes formatos: Cédula de Viabilidad Cultural, Diagnostico de Viabilidad (Proyectos productivos) y el Formato único de Bienestar. 

15. No obstante, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión número 01003/INFOEM/IP/RR/2025, donde manifestó como motivos de inconformidad: “No remiten acuerdo de clasificación de Comite de Transparencia, donde se clasifiquen los padrones de beneficiarios.” (Sic.)

16. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la clasificación de la información.

CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
I. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Del derecho de acceso a la información.
17. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

18. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


19. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

20. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

21. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

22. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

23. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

24. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

25. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. Como ya se ha señalado, el RECURRENTE solicitó lo siguiente: “Requiero conocer en que fecha se emitiron las convocatorias para los programas Bienestar Cuntural Indígena, Niñez Indigena con Bienestar y Desarrollo Indígena con Bienestar, durante el año 2024, asi como la expresion documental donde consten la convocatorias, así mismo requiero el listado de personas participantes en cada programa y nombre de proyecto en su caso, el listado de personas seleccionadas, nombre de proyectos ganadores y criterios para la selección. Documento donde conste el analisis cualitativo y cuantivo que determino a los ganadores o seleccionados. Gracias.” (Sic)

27. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Subdirección de Desarrollo Cultural Indígena y la Subdirección Operativa del Consejo estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, informó que con fecha 5 al 9 de agosto de 2024 fueron publicadas las convocatorias de los programas de desarrollo social “Bienestar Cultural Indígena”, “Niñez Indígena con Bienestar” y “Desarrollo Indígena con Bienestar”, mismas adjuntó en formato PDF. En cuanto a “las personas participantes o personas seleccionadas”, refirió adjuntar el padrón de beneficiarios de los programas de desarrollo social “Bienestar Cultural Indígena” y “Desarrollo Indígena con Bienestar”, especificando el nombre del proyecto o vertiente. Respecto al padrón de beneficiarios del programa de desarrollo social “Niñez Indígena con Bienestar”, refirió que debido a que corresponde a menores de edad, no es posible proporcionarlo, en términos del artículo 55 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. En cuanto a los criterios de selección que fueron implementados para determinar a las personas participantes, informó que estos fueron de acuerdo a lo establecido en el 8.1.1.1 de las Reglas de Operación de los programas en cuestión, mismos que enlisto para cada Programa, respectivamente. Finalmente, referente a la petición relacionada con el documento donde consta el análisis y cualitativo y cuantitativo que determinó el apoyo de los beneficiarios, adjuntó los siguientes formatos: Cédula de Viabilidad Cultural, Diagnostico de Viabilidad (Proyectos productivos) y el Formato único de Bienestar. (La información fue entregada de manera íntegra)

28. No obstante, el RECURRENTE por medio del recurso de revisión, manifestó como razones o motivos de inconformidad: “No remiten acuerdo de clasificación de Comite de Transparencia, donde se clasifiquen los padrones de beneficiarios.” (Sic.)

29. Ahora bien, resulta necesario señalar que, el RECURRENTE no se inconformó por la totalidad de la respuesta. Bajo ese tenor, se tiene que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse como consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO satisface este punto de la solicitud presentada. 

30. Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

31. Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el Recurrente, debido a que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz.

32. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

33. Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:
Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

34. De lo anteriormente referido, y a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al RECURRENTE, resulta conveniente precisar que el presente análisis versará únicamente sobre: el Acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia, donde se clasifiquen los Padrones de Beneficiarios.

35. Precisado lo anterior, se advierte que mediante el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO refirió que no se omitió ningún dato en la respuesta, por lo que no puede considerarse que el derecho de acceso a la información del que es titular el RECURRENTE haya sido negado, limitado o restringido. Asimismo, argumentó que las razones o motivos de inconformidad, son argumentos subjetivos y poco claros; asimismo, que la Unidad de Transparencia no ocultó información, por el contrario, proporcionó la misma de manera clara, objetiva y precisa a cada una de las peticiones realizadas en la solicitud de información.

36. Precisado lo anterior, este Organismo Garante advierte que, del análisis realizado a las documentales remitidas mediante respuesta, el SUJETO OBLIGADO omitió remitir el Acuerdo de Clasificación de la información relativa al Padrón de Beneficiarios del Programa de Desarrollo Social “Niñez Indígena con Bienestar”, toda vez que refirió la imposibilidad para proporcionarlo debido a que corresponde a menores de edad.

37. En atención a lo anterior, el artículo 55 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, establece lo siguiente:

Capítulo Décimo Séptimo
Del Derecho a la Intimidad

Artículo 55. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad contra toda injerencia arbitraria o ilegal en su vida privada y en la de su familia, domicilio o correspondencia y a la protección de sus datos personales.

No se considerará injerencia ilegal o arbitraria, aquella que emane de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, en el cumplimiento de la obligación de orientar, supervisar y, en su caso, restringir las conductas y hábitos de niñas, niños y adolescentes, siempre que atiendan al interés superior de la niñez. 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de divulgaciones o difusiones ilícitas de información, manejo de su imagen o datos personales, incluyendo aquella que tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos, que menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio de interés superior de la niñez. 

Cualquier medio de comunicación que difunda entrevistas, imágenes, voz o datos deberán cuidar en todo momento el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. 
En caso de incumplimiento se promoverán las acciones civiles, denuncias, querellas y procedimientos de conformidad con la legislación Civil, Penal y Administrativa del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables.

38. Correlativo a lo anterior, resulta oportuno traer a colación el criterio orientador 03/19 sustentado por el Pleno del Órgano Garante local, cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“PADRÓN DE BENEFICIARIOS EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. EXCEPCIONES PARA LA PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN AQUÉL. 
De conformidad con el artículo 1º, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas de derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución y los Tratados Internaciones de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. En ese tenor, si bien el numeral 92, fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como obligación de transparencia común, la publicación de manera permanente y actualizada de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, así como el padrón de los beneficiarios, dentro del cual se contienen en esencia, datos personales como el nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica colectiva beneficiada, lo cierto es que, esta disposición normativa debe ser interpretada con los principios y derechos establecidos en nuestra Constitución general, como aquellos previstos en los artículos 1º, párrafo quinto, 4°, párrafo noveno, y 16, párrafo segundo; el primero de ellos relativo al principio de no discriminación, el cual prohíbe toda anulación o menoscabo de los derechos y libertades de las personas motivada, entre otras cosas, por origen étnico, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; el segundo relativo al interés superior de la niñez, mandatando que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá aquél, garantizando de manera plena sus derechos; y finalmente, el derecho a la protección de datos personales, mismo que se reconoce a toda persona, en los términos que fije la ley, en la cual se establecerán los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. Bajo esas directrices, el dispositivo legal en cita de la Ley de Transparencia, debe interpretarse a la luz de los principios y derechos de referencia, a fin de excluir los nombres de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, contenidos en los padrones de beneficiarios en posesión de los Sujetos Obligados, toda vez que la publicidad de estos datos personales puede revelar condiciones sociales, culturales y su plena identidad, que por regla general corresponden a grupos vulnerables o grupos sociales en condiciones de desventaja y que naturalmente representan datos sensibles que pueden afectar irreparablemente a su titular, los cuales requieren de una mayor protección, dado que de hacerse públicos generarían un riesgo o afectación que atenta contra la dignidad, la no discriminación y especialmente a la protección de los datos personales, con la única excepción de que, a través de un test de interés público se justifique de manera razonable, la publicidad de dichos datos personales; por tanto, los referidos datos personales deberán clasificarse como confidenciales, en términos de lo dispuesto por los dispositivos Constitucionales previamente invocados y los diversos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII, XXXII; 8; 6; 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como 4, fracciones XI y XII; 6; 7; 8 y 10, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

39. En este sentido, toda vez que se aceptó contar con el Padrón de Beneficiarios del Programa de Desarrollo Social “Niñez Indígena con Bienestar” de 2024, pero este no puede ser entregado por tratarse de menores de edad, resulta dable ordenar la entrega del Acuerdo con el que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO funde y motive la clasificación de la información.

40. Al respecto, es importante señalar que la clasificación total o parcial de la información requerida mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. 

41. Así, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen el procedimiento legalmente establecido, para ello.

42. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

43. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

· [bookmark: _Toc51863317][bookmark: _Toc52444651][bookmark: _Toc57154370][bookmark: _Toc65170176]La intervención del Comité de Transparencia.
      a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

44. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el Titular del Área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el Titular del Área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un Acuerdo.

45. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

46. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

· b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

47. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

48. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

49. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

50. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

51. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

52. En este sentido, se reitera que, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el que clasifique como confidencial el Padrón de Beneficiarios del Programa de Desarrollo Social “Niñez Indígena con Bienestar” de 2024.

53. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01003/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de Los Pueblos Indígenas del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

a) Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el que clasifique como confidencial el Padrón de Beneficiarios del Programa de Desarrollo Social “Niñez Indígena con Bienestar” de 2024.


TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución

[bookmark: _heading=h.n4vrv79blwje][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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